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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA ANÓNIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 
SPIRIT, reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil, el 19 de junio de 2008, fue aprobada: por la Superintendencia de Compañias mediante 
Resolución No. 08-G-DIC- 0005561 e 26 A60 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la formación 

humana, a través de los diferentes subsistemas de educación y fundamentalmente mediante la 

enseñanza de idiomas y lenguajes. Para este efecto la compañía podrá administrar academias, 
escuelas, colegios, institutos superiores, universidades, etc...”. 
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